
Registro
ge la Propiedad

Intelectual
NI 369.996

REPUBLICA AI,GENTIN'A

DIA R I E S
CAMARA DE DIPUTADOS DF,. LA NACLON

3tD,e RE UNION - I4^3 SESION OPRDINARIA - SFP IE^NilIIIE 4 Y 5 DE 1996

Presidencias de los scllo _°es ^dl ^_aiados A1h-rto Picitnaido Pierhi.
ceño Eduardo López Arias, Rafael 31,iii te'l Pascual y -M -C,21 Alberto Balestrini

Secretarios, doctores Esther II. Pereyra Araiiefía de Pérez Pardo,

Enrique Horacio Picado y Ariel Puebla

Prosccretarios: doctor Juan Estro.da y señor J uan Carlos Stavale

ABALOVICH , Eduardo Antonio
ARAN, Gloria del S.
ABASTO , An gel Lecínid.;!;
A13II3AGGLE , Carlos Enrique
ACEVEDO, Sergio Edgardo
A''..ARCIA. Martha Carmen
ALE:iSANORO , Darío Pedro
ALLENDE, Alfredo E.
AL!iiOG. ARAY , Alvaro Carlos
.Ab,'rE?i 3f'Ii , Miguel ángel
.ALVAREZ , Carlos Raúl

iVAO EZ GALICIA, Normando M.
.ASIA'I3rJRU, Gnillcrrno Es.ul

SOF, Alfredo N:stor
Eduardo Carlos

, Susana Beatriz
Z. Liliana

s? ;TltiNI, Miguel Alberto
1=1?, Carlos Mario

de DUOREAU, M ,-ía 111.1 C.
,-S, Edgardo Angel

1M ;NIJ1 ONUEVO, Eduardo Ernesto
PALIllOS , Luis Amérieo
1. i.Iali.[DS Al{+tECI*13:A, Ric ardo Alfredo
I°:A 3 L..AC , Juan Pablo
IIIECERIIA , Carlos Armando
n iI' ED1-rTI, Jorge E.
I5F`NZI. María Cristina de los Angeles
PIANCULLI , Leticia
3:IZZOTTO , Ileana
IOJNIliO, Miguel Angel
10 1501111 , Silvia Mónica
I'(:•%1)ti, Osvaldo
Il,))M.D '^I AVE. Mareel.? Antonia
13011. 11111, :higo Antonio
I.JOR'IOLOZZI de BOGADO , Adriana

BRAVO , Alfredo Pedro
GRITOS , Oraldo Norvel
BR.UNELLI , Naldo Raúl A'ialberto
IIULACIO, Rafael Alberto
131 LLRICI3 , Patricia
( lBALLERO MARTÍN , Carlos Aurelio
C:A.BIRÓN, Juan Carlos
C:AFFI3RAT% NORES , José Ignacio
CAFIERO, Juan Pablo
CAILLI:T, Carmen del Rosario
CALLABA , Aníbal
CAMARO, I dusido Oscar

CÁMARA, Mario An,,el GONZAI.EZ, Baria L.*,cisa
CA^IBARERI, Fortosato Pafael GORi, -María Virginia
CAMPERO, Rodolfo aMortin
CARBAJAL, Arnoldo Dante
CARCA, Elisa Beatriz
CARDOSO, Marta llena
CABIt,9L?A, Emilio Eduardo
CARRIó, Elisa Marra Avr"" s
CASTILLO, José Luis
CASTRO, Calles José
CEBALLOS de MIAPT.IN, Feni ;1rt;c:' i:a
CHICA liODBI xUE?, Jnan To,é
CORCHUELO IILASCO. José Manen
CIIUCI°AGA, -1elelt:Ir René
Das TiEVES, 3'lario
D'EL#A, Roberto Antonio
DEL 1 ;ABI'O. I liar del Carnv'n
DELLEPIANE, Carros Francisco
DÍAZ LOZANO, Julio César
luí 111 MARTÍNEZ, Jorge Riii1
Uk ?()N, Roberto Se•euntiino
DOñli_JA, Esteban Alberto
DOI',if`JGUa^,Z, Dolores (ar;nrru
DOMÍNGUEZ, Lorcazo beba.,i;:án
DIIAGICEVIC, Cara-ien Nilda
D !t LDI, i'Iaría dita
D 'FOU, Pedro AIL edo
DUMÓN, José Gabriel
E SCALANTE ORTIZ. Herminia 191x:,
TSTú`á'EZ BOERO , Guillermo Emili,,
ESTR,AD.A, Arnoldo D.
FADEL. Mario NaLib
EALSRISSIN. Carlos Alberto
FAVAD, Virtor Manuel Federico
FElSNlNDEZ, Alberto Mauucl
FEI1NÁNDEZ de COMBES. ELa A.
FIGUEROA, Pedro Octavio
FLORES, Rafael Horacio
FRAGOSO. Francisco Uliees
FUNES, Carlos Delcio
GARICIELLI, Rodolfo Federico
GALANTE, Pedro Jorge Rogn=,
G,1LMAR INI, Ferrando Nieoiíes
GARAY, Nicolás Alfredo
GARRÉ, Nilda Celia.
GAT.TI, HIéctor Angel
GAZIA, Rodolfo 1Alarcriclo
GIMENEZ., Ramón Francisco
GODOY, Norma
GOLt.o, Eduardo Ceferino
GOLPE, Carlos Horacio
GONZÁLEZ, Antonio Erraran

GORINI , Florea [ Edmundo
GRANADOS, Dulce
GUE't`:SRA, Cristina
GUDI t(P, .imafia lcrmelinda
(I LRIIEZ, Gustavo Es'.,,udo
Ii° Ulal, Carlos Gnillcrnto
FI1:R1:Ls1:':A, Alberto
ILL.IA , Martín Arturo
LIIRA7_Ai.SL, Liliana Mzaria del
,l SIJN AP1.NA, José lloredo
JUNCOSA, Rodolfo Aldo
Iw":AMILER, Ernesto Rolando
KUSSLER, Ana itaru l
I. AFt IOI IÍ:R sardo Emilio
1 -.'fi0'L, José Fernando

Sa.^1.ia,,ioL-SMII F:3.'LO, w car
_EGUIZAMóN, Alaria -.aura

LIINC13, M'ciar
LIPONETZKY de `,MAVET, Sara
LÓPEZ, lslsa. Isabel
'oP Z, Anyn-:to

LÓPEZ. ARIAS, Marcelo Eduardo
MACEDO . Horacio Antonio
MACI;.:ADO, Oscar Alfredo
M I LTI N EIZ. Esteban
;t-IAI1l'iNr7., Ma nucl Luis
MA1I'tÍNE'Z., Sil í a Virginia

G.

M IRTÍNEZ C`ARF;iNO. Emilio Raúl
MAT'LIOV, Enrique, José
MATZKIN , Jorge Rubén
DLAURETTE, Fernando IVenceslao
AIELOGNO, Elsa
MERCA =DER , Martha Evelinc.
.ERC L O LUNA , Ricardo Gastón
IIUL10^'LI, Julio Alberto

MIRALLES de ROMERO . Norma Al=runa

`IONIIEI.O, Lidia Elizabeth
3101.DINO , Eduardo pené

3IONTIEL , Sergio A lberto

MORELLO , Emilio Pedro

MOSSF: LLa) de LIENZO , maría del C.

MOTEE, Félix .Ar:±.ero

IláC!LLER, Mabel Hilda
MURIEL, Néstor Jorge
MUSA, Laura Cristina

NATALE , Alberto Adolfo
NEDER, Jorge Humberto

NEGISI , Mario Ra1,1

NIEVA , Alejandro Mario



3{l" 6 CA\L\RA DE IMPUTADOS Dn LA tiACiO'\T Reunión 3'M

OBARRJO , i.ni', Manuel RUBEO, Lié¡, AUSENTES, EN MISION OFICIAL:

01AMPOS, Jorge Acusando RUBINI, Mota Elsa
ISEQUILLA Amalia

OLIII.1, Juan Caros SAGGESE. `•éstor Mario
,

CASTILLO Oscar Aníbal
PANDO, Ana Maria SALIM, Feriando Omar

,

PARAJóN, José María SALINO, M.,ría Antonia
PA,P.ENTELLA, Irma Frdela SALTO, Julia Francisco José AUSENTES, CON LICENCIA:
PARR A, Nélida del Carien SAMPIETRO, Darci Beatriz

PASCUAL, Rafael Manuel SÁNCHEZ, Jtary ALVAREZ ECHAGCE, Raúl Angel
PASQUALINI de ACOSTA, Elida Esther SANTANDLI(, Mario Armando GIANNI, Gloria Marra Cristina

PASSO, Juaar Carlos SAI' Oscar LLOPIS, Enrique Raúl
PA t i'ERSON, Ricardo Ancell SCRIMIZZ I. Gloria Élida MAQUFDA, Juan Carlos

PELAE'L, Víctor SCHIARET91, Juan
Osvaldo FranciscoPELLÍN SEBASTIANI, Claudio Augusto,

Lorenzo AntonioPEPE SOBRINO , Margarita María AUSENTES, CON SOLICITUD
,

PEREYRA de MONTENEGRO, María G. SOLANAS, remando Exequiel DE LICENCIA PENDIENTE

Jorre TelmoPI:REZ SORIA, Carlos Ernesto DE APROBACION
,

PEENASE'i'TI, Horacio Francisco SORIA, Edocundo del Vallo DE LA HONORABLE CÁMARA:

Gioconda EulaliaPERRINI SPERATTI Alfredo Ramiro,
Juan Carlos 1PEZOA

,
STORANI Federico Teobaldo Manuel

ADAIMJE, Felipe TvÓfilo
',

Miguel ÁngelPICHETTO

,
Marcelo Juan AlbertoSTUBRIN

Z, Mercedes M.ARAGONÉS de JUARE
,

Ailbcrto ReinaldoPIERRI
,

SUÁREZ J, -an Carlos
BRIiSER, Adalberto Edgardo

,
Celia IsabelPIÑÓN AVILA

,
Can losTENEV

CASARI de ALARCLI, Leonor
,

PIRJZ Juan Carlos
,

TEODOSII Jorge Nieolás
GÓMEZ DIEZ, Ricardo

,
dléctor TeodoroPOLINO

.
Adriana LeonorTOGNI de VELY

GONZÁLEZ GAVIOLA. Juan Horacio
,

Luis NicolásPOLO

,
TOLO =1LO Leonor Ester

HERRERA ARIAS, Manuel Hipólito
,

'l'omas RubénTRUFAS
,

TOMA Mi'uiel Angel
MARTÍNEZ ZUCCARDI, Manuel Alberto

,
Carlo- AlbertoIt_i1MUNDI

,
TRETTEL MEYER Raúl A

RUIZ PALACIOS, José David Alberto
,

RAMPI, Pascual Angel
.,

TULIO, B' -k Ester
ZAVALIA, José Luis

REMEDL Lux Elizabeth VALCARCI'L, Juan Manuel
RICO, Aldo VÁZQUEZ, Silvia Beatriz AUSENTES, CON AVISO:
ItlVAl)EYA, .Marta Liliana VENSENTINI, Marce lo Edinunilo
ROBERTI, Raquel Griselda VER.AMEA;DI, Juan Carlos ALENDE, Oscar Eduardo

ROBLES, Miguel Angel Ernesto VIAÑA, M:n•iano Roberto ÁLVAREZ, Carlos Alberto

RODIL, Rodolfo VICCHI, Raúl Horacio BRAVO, Leopoldo Alfredo

RODItÍGUEZ, Jt'sús VIGLIONI', Atilio Oscar CLOSS, Ramón Alberto

JIODRIGUEZ, Mabel E. VILCHE, I'crlos Alberto GUTIÉRREZ, Diana Barbara

ROGGE:RO, Humberto Jesús VILLALBA. Alfredo Horacio GUZMÁN, María Cristina

ROJO, Rubén Darío VIQUEIRr1, Horacio Gustavo JOGA, Vicente Bienvenido

ROLLANO, Eduardo Daniel VITAR, Jn,é Alberto .TIENE M. Carlos Omar

ROY, Irma ZUCCARDI. Cristina SARQUIZ, José Alberto

- La referencia acerca del distrito, bloque y p— —lodo del mandato de cada señor diputado puede consultarse en el
Diario de Sesiones correspondiente a la Sesión Preparatoria (435 reunión), de fecha 29 de noviembre de 1995.

SUMARIO

1. Izamiento de la bandera nacional . (Pág. 30 t 11,

2. Moción de orden formulada por el señor diputarlo

Pene de que la honorable Cámara se aparte de

las presc,ipciones del reglamento a fiel de solicitar

o] iratan)iento de los asuntos a los que se 1eficren

los níuneros 10 v 11 de este sumario. Se slnrueba.

(Pág. 3044.)

3. Moción (lel senior diputado Pepe de ciue traten
sobre tablas los asuntos a los que se refi» en los
níur,eros 10 y 11 de este sumario. Se apru' l'a. (Pá-

gina 3044.)

4. Diario ele Sesiones. (Pág. 304.)

3. Asuntos entrados . Resolución respecto de h s asun-

tos que requieren p rolttm cialnieto to inmedi Ito del

cuerpo. (Pile. -30!-3.)

6. Licencias para faluir a las sesiones de li Hono-

rable Cámara. (Pág. 3046.)

7. Diferimiento del término reglamentario dcsiinado a
homenajes. (Pág. 3016.;

8. Plan (le labor tic la Honorable Cámara . 3016.)

9. Pedido de informes o ele pronto despacho, consultas
y mociones de preferencia o (le tratamiento sobre
tablas. (Pág. 3048.)

I, Moción del señor diputado Dómina de que
se trate sobre tablas el asunto al que se
refiere el uÚmero 12 de este sumario. Se
aprueba. (Pág: 3048.)

II. Moción del señor diputado Corini de prefe-
rencia para el proyecto de declaración del
que es coautor por el cual se expresa la
necesidad de preservar la propiedad del
Banco de la Nación Argentina por parte del
Estado (2.142-D,-96). Es retirada. (P;igi-
na 305-)

III, Moción del señor diputado Corclulclo Blasco
de preferencia para el proyecto de ley del
que es coautor por el cual se declara de
interés histórico al Museo Nacional del Pe-
tróleo , ubicado en Comodoro Rivadavia, pro-

vincia del Cl'ubut (2.346-D.-96). (Se aprue-
ba. (Pág. 3032.)

IV, Moción del señor diputado Abalovich de
preferencia para cl proyecto de resolución
de su autoría por cl cual se Shciciiau ia.



Septiembre 4 y 5 de 1996 C A\LARA DE DIPUTADOS

formes al Poder Ejecutivo sobre la autori-
zación, otorgada por el Banco Central de la
República Argentina, al Banco de la Pro-
vincia de Santiago del Estero para el pago
do la suma de ocho millones de pesos (4.040-
D.-96). Se aprueba. (Pág. 3052.)

V. Moción del senior diputado Nieva de prefe-

rencia para el proyecto de resolución del que

es coautor por el cual se instruye a la Se-

cretaría Administrativa de la honorable Cá-

mara a fin de que proceda a liquidar las
asignaciones familiares del personal conforme

a lo dispuesto por la ley 18.017 (4.897-1).-

96). Se aprueba. (Pág. 3053.)

VI. Moción de la señora diputada Zuccardi (le
preferencia para el proyecto de ley del que

es coautora sobro fomento de la lucha anti-

*ranizo (2.270-D.-9.5), y para los proyectos
de ley de su autoría sobre creación del Pro-

graana Nacional de Prevención de la Violen-

cia contra la Mujer (295-D.-96) y sobre mo-

dificación del Código Penal en materia de

lesiones leves Se aprueban di-

chas proposiciones. (Pág. 3054.)

VII. Moción del sefíor diputado Abibaggle de pre-
ferencia para el proyecto de ley de su auto-
ría sobre sistema federal de capacitación y
empleo (2.648-D.-96). Se aprueba. (Pági-
na 3054.)

VIII. Moción de la señora diputada Sampietro (le

que se trate sobre tablas cl asunto ar que se

refiere el número 13 ele este sumario. Se

aprueba. ;Pág. 3055.)

IX. Consulta formulada por la seiíora diputada

Escalante Ortiz referida al planteamiento de

una e oción de tratamiento sobre tablas. (Pá-

gina 3055.)

N. Moción (le] señor diputado Flores de prefe-

rencia para el proyecto de ley del que es

coautor (4.718-11-96), el proyecto de ley del

sciuor diputa_o Gambareri y otros (4.811-D.-
9'3) } e' proyecto de declaración del senior di-

nutado Viaña y otros sobre ¡o-

clusión de les productos del mar co el régi-

men que establece los reembolsos a las ex-
portaciones de productos patagónicos. Se

aprueba. (Pág. 3035.)

10. Consideración del mensaje del Poder Ejecutivo
por el cual se comunica la observación parcial al
proyecto de ley registrado bajo el número 24.652,
sobre otorgamiento de beneficiosa ex combatientes

en el conflicto del Atlántico Sur y sus dcrecholha-

bicntes (Se conFsma la sanción de la

Ilonorab'e Cámara. (Pág. 3057.)

11. Consideración del mensaje del Poder Ejecutivo por
cl cual se comunica la observación to:_el al 3noccuto
de ley, reaisirado bajo el nümelo 21.052, sobre tu-

DE TA NACION 3037

cremento de la partida presupuestaria correspondien-
te a las pensiones para los héroes de Malvinas y
sus derechoha!,ientes (26-P.E.-96). Se, confirma la
sanción de la Llonorable Cámara.- (Pág. 3059.)

12. Consideración lea proyecto de declaración del se-

i'Sor diputado 1lámina y otros sobre la función que

cumple el Ban. o de la Nación Argentina como ins-

titución del E,tado (4.701-D.-96). Se sanciona. (Pá-
gina 3060.)

13. Consid'aración del proyecto de resolución de ta
señora diputada Sampietro por el cual se declara

do interés par unentario el "I Congreso Regional
de Folelore" realizarse en Paraná, provincia de

Entre Ros (4.69 D.-96). Se sanciona. (Pág. 3061.)

14. Consideración de los dictámenes sin disidencias ni

observaciones v de término vencido por los que se
aconseja la sanción de proyectos de ley, de reso-

lución y de declaración. (Ríg. 3061.)

1. Día tamen de la Concisión de Obras Pú-

bicas en el proyecto de ley de la se-
ñe,i:a diputada Togni de Vely sobre ré-

i.uen obligatorio de consignación de

dinos sobre el ente regulador corres-
pnidiente, en toda factura emitida por

lx: Impresas de servicios públicos (2.775-
Li. 95). (Pág. 30(32.)

II. Dictamen de la Comisión de Legislación

( neral en el proyecto de ley de la
seijora diputada Granados sobre modi-

fi ición del artículo 17 de la ley 17.671,

el.- identificación de personas (1-D.-96).

(I á g. 33061)

III. Dictamen de las comisiones (le Cultura
y de Petáones, Podc.es y Re=lamento

e( el proyecto de ley del sc_ror diputa-

d, RoJlano por el que se otorga una
presión graciable al piuator don Sandia-

yo Cogo,no (1.696-ll.-96). (Pág. 3054.)

IV. Dictamen de la Comisión de Previsión

5 Seguridad Social en el proyecto de
1. de los sei'io,es diputados Fabris<in
y Dunmín, sobre modificación del ar-

1wnlo 98 ele, la ley 24.211 (Sistema lo-

t. ;ralo de Jubilaciones y Pensiones)

(3.180-D.-96). (Pág. 3065.)

V. Dictamen de la Comisión de Legislación
caca Trabajo en el proyecto de ley de
los señores diputados Perrini y Gazia
»')r el que se modifica el artículo 15
Jc la ley 2-4.013 (Nacional de Empleo)
(-2.341-D.-95). (Pág. 3065.)

VI. Dictamen de la Comisión de Legislación
Jel Traba ;o en el proyecto de ley en
',visión por el cual se modifica el ar-
tículo 140 de la Ley de Contrato de
Trabajo. Se sanciona definitivamente
(137.5.-95). (Ley 2L692.) (Pág. 3037.)



C.A \1:1R.A D: Dll't ' ADOS DE' LA \ACIO\ Ii u i('o 2)3,

D. Asistencia de los señores diputados a as scslo-

ncs (loes de nuca isi ne de 1^i(i( ). (i', ^:^ 1'?

E. Asistencia d(' los s eñores ditruh.(1(a . las rcu-

ns ale y, es
¡

Nación dice lo siguiente: `Que a través de las
leves citadas en cl Visto, el Honorable C- s-
greso de la \ación dispuso cl otorgamiento ele
una pension de gilerra para aquellos ex sola-' ,
des ei)115eri,,tUS d.' 1as fuerzas rosadas (lile ll:t-
yan participado en la Cnerra dei Atlántico 5'iir,
hacicncio evtc.nsis:o dicho benciicio a sus dcro-
choliabienles,

"Que por decreto 166 del 11 de julio de 1LL6,
se vetó el provecto de icy 24.662, en virtud de
que resultaba iniposi'ble dar cnn^plinaicirto en
el presente ejercicio a dichas disposiciones, da-
das las severas restricciones Por las que atra-
viesa el Tesoro nacional, sin perjuicio de pre-
verse los recursos presupuestarios necesarios que
permitan afrontar su pago a partir del 1" do
enero de 199."

Sr. Presidente (Pierri). - Señor diputado: cono
está entrando co consideraciones muy extensas
le solicito que redondee el sentido (le la moción
que desea foruular.

Sr. Pepe. - Señior presidente: formulo illoción
(le apartamiento del reglamento a fin de que la
Cámara trate sobre tablas los asuntos contenidos
en los expedientes 21-P.E. 96 y 26-P.E.-96, por
los chiles el Poder Ejecutivo comunica la ob-
servación parcial al proyecto (le ley registrado
bajo cl número 24.652, y la observación total
al proyecto (le ley registrado bajo cl número
24,662 respectivamente Se trata de rechazar los
vetos y aceptar el temperamento -que por otro
lado también ha sido aceptado por los hombres
que pelearon en Malvinas- de que este bene-
ficio que establecimos cn abril comience a ser
percibido con el presupuesto ele 1997.

Sr. Presdente (Pierri). - Se va a votar la: mo-
ción del apartamiento (le] reglamento formulada
por el señor diputado por Buceos Aires. Se re-
quieren las tres cuartas partes de los votos que
se emitan.

l' n ii^^^'u(>s Aires, a lo,; (.]:,,le' (1" , : d 1 mes

(1.° si pt ilihrc de 199:1, a la luir,i 1 . t:

1

Lil— ',MIEl `,' TO DE LA BANDERA

Sr. Fresidente (Pierri). -- Con la pre'- ocia ele
133 señores diputados queda abierta 1.

Invito al sefior diputado por el distr.to cclcc-
tc'al de Buenos Aires, don Jean C arl,s Cnbi-
rc:n, a izar la bandera nacional en c1 astil del
recinto.

-Puestos de pie los s( ñores iii u it;Irlos y
el u)lineo asistente a las galerie', el si9or

diputado don Juan Carlos G.ihirúi^ p,'oceric a
izar la Laud^'re 1111cimm(1 en el mi - it del re-
c-pite. (^1p laoaos.)

TsIOCION DE ORDEN

Sr. Presidente (Pierri).-Para una i;u ción de
orden tiene la palabra el señor dipi a(1o por
Buenos Aires.

Sr. Pepe. - Señor presidente: en abril de este
.ño sancionamos un provecto de ley ilativo al
storgamiento de pensiones de guerra para los
c.^con.bati.'ntes de Malvinas, así come iarnhicn
para los civiles que bebían intorvcnilo en'n cl
t- de operaciones, Ese proyecto d,' ley, re-

bajo el número 24.652, loe ^ bs('r'viulo
('u el yiinislerio de Economíati y Ola as S, Ser-
vicios Públicos.

Quiero aclarar que la Cámara tieso la posi..
b'lidad de insistir en la Sanción del provecto
s e ley que he mencionado. cuyo tu título 2`'
L_lcía esteusivo el beneficio a los d^^recholia
l 'elles,

Tambiéu deseo solicitar que esta (:.inr<u'a in-
sista en la sanción del proyecto de ley que
1 lacra registrado con cl número 24.61,2, por el
que se fija la suma de 24 .millones de pesos con
destino a las pensiones de los que hi1'baron en
el conflicto de Malvinas. A continuación clavé
lectura de lo que el propio gobierno de la
Nación dispuso y (lile los ex combaiientcs de
Malvinas están dispuestos a aceptar.

Con fecha 15 de julio ele 1996, en c1 "Consi
derando" del decreto 779/96, cl gobio reo de la

i

—Resulta

Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobada la

moción,

3

MOCION DE SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires,

Sr. Pepe. - Señor presidente : bagó moción de
tratamiento sobre tablas de los asuntos conte-
nidos en los expedientes 24-P.E.96 y 26-P.E,-
96. Ya he explicado en qué marco se rechazaría
el veto y que existe aceptación del tempera-
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.miento de que con el presupuesto de 1997 los
liombres que pelearon en Malvinas, así como
`los civiles que también estuvieron allí, ici gen
derecho a la pensión de guerra (lile propone-
inos, tal como lo establece la Cara envión de
Ginebra.

Sr. Presidente (Pierri). - ] ,-u eonsideraeión la
3i00c:ón de tratamiento sobre tablas fornudmio
peor el señor diputado por liarnos gires.

Se va a votar . Se requieren los dos tercios de
los votos que se enritan.

-Resulta afirmatic°t.

Sr. Presidente (Pierri). - En crrlseeueueia, los
,istmos quedan incluidos eu cl orden del día
(lb la presente sesión.

4

DIARIO DE SESIONES

Sr. Presidente (Pierri). - De conformidad con
1o dispuesto por el artículo 149 del reglamento,
corresponde considerar, a fin de que los seño-
yes diputados indiquen los errores que pudie-
ran contener, los Diarios ele Sesiones compren-
didos entre la 40a^ reunión, de fecha 8 de fio-
iembre de 1995 -continuación de la 12v' se-

sión ordinaria, y la 45`1 reunión -sesión ordi-
&nari.a especial en minoría-, correspondiente al
30 de noviembre de 1995.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Pollino.- - Señor presidente: quiero infor-
mar que en el Diario (le Sesiones correspon-
diente a la 42i reunión, sesión ordinaria del 15
de noviembre de 1995, en la página 5350 figu-
kan los nombres de los diputados, los distritos
a los que pertenecen y los bloques de los que

dorman parte, y yo aparezco integrando el blo-
que del Partido Justiciali sta. (Piscis ai.rlattasos.)

Sr. Presidente (Pierri). - Si no so formulan
otras observaciones, se tendrán por aprobados
los diarios de sesiones en consideración, con la
aclaración efectuada por el señor diputado por
la Capital, se autenticarán y arelricaráa^.

-No se f rimilan obsceeacioncs.

Sr. Presidente (Picrri). - Se procederá ca con-
secuencia.

J

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde dar
,cuenta de los asuntos incluidos en los bolelines
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de Asuntos Entrados números 22, 23, 24, 2b y
26 que obran en pudor de los señores diputados.

Conforme con lo resuelto oportunamente por
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun-
ciación ele tales asuntos por Secretaría, sin per-
juicio de su inclusión en el diario de sesiones,
y se dará por aprobado cl giro a las respectivas
comisiones L.

Corresponde que la Honorable Cámara pase
a resolver respecto de los asuntos que requie-
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo, cae
los que se dará cuenta por Secretaría.

Sra. Secretaria (l'órez Pardo). - El señor di-
putado MMaurette solícita el retiro de un proyec-
to de, resolución de su autoría (expediente 4.297-
D.-96).

Sr. Presidente Se va a volar.

-Resulta .^finnatí^a.

Sr. Presidente (Pi rri). - Se tendrá por retira-
do el proyecto.

Sra. Secretaria (1'(ór(,z Pardo).-El señor di-
putado Gorini solio ala el retiro de su observa-
ción al dict,unen em tenido en ci Orden del Dia
N° 140.

Sr. Presidente (Pi, rri). - Se va a votar.

-Resulta ; lirn'iatívai.

Sr. Presidente (Pr, -ir¡). - Se tendrá por reti-
rada la observación

Sra. Secretaria (1,1,rez Pardo). - El señor di-
putado Campero eleva su renuncia como inte-
grante de la Coniñ ¡G'm de Acción Social y Sa-
lud Pública (le la honorable Cámara (expedien-
te 4.498-D.-96).

Sr. Presidente (Pie cd). - Se va a votar.

-Resulta : arel Oj ;1.

Sr. Presidente (Pi, rri). - Queda acepta^.da la

renoocia.

Sra. Secretaria (T','-rez Pardo), - El señor di-
putado S _aggese clc s a su ron m cia congo intc-
grante ele Iaa Comis i ón Especial sobre llodcnn-
zación del Funcionar tiento Parlamenta no de la.
Sonorable Cámara (expediente 4.653 D. 96).

Sr. Presidente (Pi(rri). - Se va a votar.

-Resultar alirni <Eu va.

Sr. Presidente (P, rri). -Queda aceptada lit
renuncia.

1 Véase la eiiunct iei., de los asuntos entrados en el

9héuclice. (País. 3233.)
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como beneficio el reembolso a las exportaciones
realizadas desde puertos patagónicos.

Por lo tanto, nos parece que se trata de una
medida en contra de la estabilidad jurídica -de
la que este gobierno hace tanta gala- que se
debe asegurar a los inversores extranjeros.

Es'., medida también atenta contra las empre-
sas argentinas radicadas en distintas regiones de
nuestro país. Incluso, se está tratando de ir más
allá con la devolución de los reembolsos que
hasta ahora se otorgan en virtud de exporta-
ciones realizadas por puertos Ipatagónicos.

Por todo lo expuesto, expw.o mi apoyo a la
solicitud formulada por el señoi diputado Flores.

Sr. Presidente (Pierri). - Ti( ne la palabra el
señor diputado por Tierra del U, uego.

Sr. Viaña. - Señor presidente: deseo expresar
ini apoyo a la propuesta del señor diputado
Flores y dejar sentada la posición de Tierra del
Fuego en reiación con esta nueva teoría de
costa seca.

Llama la atención que, con esta interpreta-
ción, Tierra del Fuego hoy deje de ser Patago-
nia. Y estábamos incomunicad(s, tenemos el úni-
co tramo de la ruta 3 sin pavimentar, y ahora
no formamos parte de la Patagonia. Esto es
realmente lamentable.

Esta interpretación va en entra de numero-
sas resoluciones y del propio Código Aduanero,
que en su artículo 585 seriala que las exporta-
ciones de los productos del mir se deben tratar
como si fueran exportaciones del territorio con-
tinental.

No puedo comprender esta postura y por ello
apoyo la propuesta del señor diputado Flores
de tratar este tema la semana próxima.

Sr. Presidente (I'ierri). -1 ene la palabra el
señor diputado por Buenos .'gires.

Sr. Castillo presidente: como
presidente de la Comisión de Intereses Maríti-
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios quiero
brindar ni¡ apoyo a la propuesta formulada por
el senior diputado Flores.

La resolución que ha dictado la Aduana apun-
ta directamente a penalizar i buques que hoy
ingresan a nuestro territorio marítimo con un
permiso especial. Esta es la situación contem-
plada por el decreto 1.493. referido a los fa-
mosos buques extranjeros cl,,zrteados.

Se quiere sancionar a 1()•: extranjeros, pero
esta resolución que anula todos los reembolsos
a los otros buques perjudica a empresas argen-
tinas que están radicadas en la Patagonia y que
tienen barcos procesadores , congeladores y fac-
torías operando en nuestro upar.

Por ello apoyo totalmente la propuesta del
señor diputado Flores para que la semana pró-
xima se trate esta cuestión que afecta las fuen-
tes de trabajo de 8.000 operarios marítimos.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Camaño. - Señor presidente: los hombres
de la provincia de Buenos Aires en su momento
hicimos un reclamo -producto de un viejo
anhelo- en esta Honorable Cámara, y ello dio
lugar a la sanción de un proyecto de ley.

Veríamos con agrado que, antes de que se
defina el proyecto definitivo sobre esta cues-
tión, se tenga en cuenta el reclamo que los
puertos de Bahía Blanca, Mar del Plata y Que-
quén vienen haciendo desde el año pasado.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar la mo-
ción de preferencia formulada por el señor di-
putado por Santa Cruz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobada lá
moción.

Ha concluido el término reglamentario des-
tinado a pedidos de informes o de pronto des-
pacho , consultas y mociones de preferencia o
de tratamiento sobre tablas.

Se va a pasar al orden del día..

10

OBSEBVACION PARCIAL DE LA LV Y 2I.652

(Beneficios a es-combatientes de tvtalvinas)

Sr. Presidente (Picrri). -Corresponde consi-
derar el mensaje del Poder Ejecutivo por el
cual se observa. parcialmente, en sus artículos
19 y 2", el proyecto de ley registrado bajo el
número 24.652, sobre otorgamiento ele benefi-
cios a cxeonibatientes, y sus derecliohabient(,s,
en el conflicto del Atlúntico Sur (expediente
21-P.E.-96).

B iones Aires, 25 de junio de 19UG.

Al Ilonorobie Congrego de la Nación..

Tengo el agrado de diri^ iru^e a vuestra honore iilí^.l:rd

para remitir copia ru eritic da del ^i^^erelc, pcn cl ::u.(I
se observa parcialmente y se prnnnilaa el píosruin de
ley registrado bajo el número 21.032 poi las razuccrs
expuestas eu los considerandos de dicho decirlo.

CABLOS S. Mexr:st.

Jorge A. ltodriguez,. - Uort(tngo E. Corel/O,

Carlos V. Coruch.

mtonski.dip
10
OBSEBVACION PARCIAL DE LA LVY 2I.652
(Beneficios a es-combatientes de tvtalvinas)
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Buenos Aires, 25 de urio de 1996.

VISTO el provecto de l C \1 registra-do balo el a ur,ero
2 i 052, san nonada por el llonorable Congreso c.e la
Nación el 29 de mayo de 1993, y

CoN sin?TsAN D():

Que por cl citado proyecto de ler e sustituyen 'os
artículos le y 2? de la ley 2:3.848.

Que el artículo 1° de la ley 23.848 coi )T' a el beneficio
de una pensión vilaiicia equivalente al senta por ciento
000 %) del haber mínimo ele jubilad. in ordinaria que
pc!rciben los beneficiarios del Régimen Nacional de Jrr-
bilacicncs y Pensiones para los trabaja' ores en relación
de dependencia, a los es soldados e nbatientes cons-
criptos que participaron en efectivas an iones bélicas de
combate en el conflicto del Atlántico 8 ;^•, y a los civiles
que se encontraban cumpliendo funcion, s ca los lugares
donde se desarrollaron esas acciones, ce re.el 2 de abril
y el 14 de junio de 1982.

Quo el artículo 29 de la ley 23.848. modificada por
su similar 24.343 extiende el beneficio a los derecho-
habientes de los beneficiarios compres .lidos en el ar-
tic!alo 1? muertos en dichos enfrentamientos armados, y
a los fines de la enumeración de los derechohabientes,
remite al artículo 38 de la ley 18.037. Asimismo, equi-
para a la viuda, para cuando el ben' ficiario hubiera
tenido el carácter de soltero, viudo o divorciado, a la
mujer que hubiese convivido públicamen' e con el mismo,
en aparente matrimonio durante un minumo de dos ,(2)
arios anteriores al fallecimiento, en los Términos y con-
diciones establecidas en la norma cont,'.nida en el ar-
ticulo 248 de la Ley de Contrato de Trabajo 20.744.

Que el artículo 19 del proyecto de lec registrado bajo
cl número 24.652 otorga una pensión de guerra, cuyo
monto es equivalente al ciento por cient o (100 %) de la
remuneración mensual, integrada por los rubros "sueldos
y regas", que percibe el, grado de cn'm del Ejército
!'Argentino, a los ex soldados conscriptos de las fuerzas
armadas que hayan estado destinados vn el Teatro de
Operaciones Malvinas (TOM) o entrad) efectivamente
en combate en el área del Teatro de Operaciones del
rtlántico Sur (TOAS), y a los civiles que se encon-
traban cumplimiento funciones de servicio y/o apoyo
en los lugares antes mencionados, entre el 2 de abril y
`ei 14 de junio de 1982.

Que, asimismo, dicha pensión sufrirá anualmente las
i'ariaciones que resulten como consecuencia de los au-
mentos que la Ley de Presupuesto Cei eral de la Na.
ción introduzca en los sueldos y regas del grado de
cabo del Ejército Argentino.

Que la denominación de "pensión de guerra" Implica
un verdadero reconocimiento a la neci a heroica que
protagonizaron los excombatientes en la guerra de
Malvinas, calificativo que no cabe para los civiles que
se encontraban cumpliendo funciones nn los lugares
donde se desarrollaron las acciones béli, as.

Que resulta redundante el párrafo rt-re alude a la
variación que eventualmente puedan sufr r los sueldos y
reas del grado de cabe del Ejército Argentino como
consecuencia de los aumentos de la Ley de Presupuesto
General de la Nación.

Qae el artículo 2e de1 proyecto ele ley prevé la in-

cerporceión como derecholeihienie a los padres del
e a:u tc si ua u cine no se compadece con el el i-
a mis v:_,ea^te e.cabl^^.^-do por la ley 24.211.

Quo la medida piapaesia no altero el espíritu ni la'
n "'ad ci 1 pro ocio seo a.nado pee el lionorolaie Con.

creo de la Noción.

Que la presente medirla se dieta en una de las atri.'
b''acioncs con .'ridas por el efi culo 80 de la Couotitu-
c'rón Nacien:d.

P,:r ello,

El p esiden!c r1e la ` rrcir',n Acer ;t i ;a
en Acuerdo General de Dtinisiros

DECRETA:

Artículo le - Ohsérv^nse en el artículo P d el pro—
y cío ele ley registrado bajo el número 24.652, las fra c
ser que dicen: "... y a los civiles que se encontraban
cumpliendo funciones de servicio y/o apoyo en los la-
gares antes mencionados..." y ". .. dicha pensión su.
frirá anualmente las variaciones que resulten como cona
secuencia de los aumentos que La Ley de Presupuesto
General de la Nación introduzca en los sueldos y regas
del grado de cabo del Ejército Argentino".

Art. 2e-Obsérvase en el articulo 24 del proyecto
de ley registrado bajo el nóntero 2-1.652 la frase que
dice: "... a falta de los mismos serán beneficiarios los
padres incapacitados para el trabajo y a cargo del cau-
santo a la fecha de su deceso, siempre que éstos no
gozaran de jubilación, pensión, retiro o prestación no
contributiva, salvo que optaren por la pensión que olor.
ga la presente. El monto de la prestación se determi
nará conforme lo dispotesto en el artículo 186 de la ley
24.241 y sufrirá las mismas variaciones que tenga la
pensión establecida en el artículo anterior".

Art. 39- Con las salvedades establecidas en les ar
ticulos anteriores, promúlgase, cúmplase y témase por

ley ele la Nación el proyecto de ley registrado bajo el
número 24,652.

Art. 4e_ Dése cuenta al honorable Cu,egreso ele la
Nación,

Art. 5e - Comuníquese, publíquese, dése a la Di.
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto N? 666.

CAnT.os S. MENE3, .

Oscar II. Camilión. - Guido J. Di Te lla. -w
Alberto J. Blazza. - Jorge A. Rodríguez.
- José A. Caro Figueroa. - Carlos V.
Coracle. - Susana B. Decibe. - Domingo
F. acallo.

Sr. Presidente (Pierri). - En consjder^icj^ñ.

Conforme al artículo 83 de la Coustitacióri
Nacional, corresponde que la votación se realice
en forma notrdiual,
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Se va a votar si la Honorable Cámara, insiste
+en la sanción del proyecto de ley registrado bajo
el número 24.652. Se requieren los dos tercios
'd- los votos que se emitazn.

-Se practica la votación nominal.

Srá. Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre 175 se-
ñores diputados presentes, han votado 163 por
4a afirmativa y ninguno por la negativa, regis-
'¡trándose además 5 abstenciones. Nos se ha cono-
gputadC> el voto le 6 señores diputados-por no
'haber, hecho uso de sus respectivas llaves.

-Votan por la afirmativa los señores dipu-

tados Abalovich, Abasto, Abihaggle, Acevedo,
Alarcia, Alessandro, Alie:ucde, A1sÜgaray, Alte-
rach, Aramburu, Atanasof, Avala, Ayetz, Bal-

ter, Banzas de Morcau, Ba rrionuevo, Barrios
Arrechea, Becerra, Benedetti, Bianculli, Bizzo4to,
Bordenave, Bordíiu, Bortolozzi, Bravo (A.P.),

Britos, Bulacio, Bullricli, Caballero Martín, Ca-
Iérón, Cafiero, Caillet, Callaba, Gímara, Ca-

nmiro, Carca, Cardoso, Carrió, Castillo (J. L; ),

Castro, Cebalios de Marín, Chica. Rodríguez,

Corchue'o Blasco, Cruclaaa, D'Elía, Das Ne-
ves, Del Fabro, Dellepiane, Díaz Martínez, Di-
gón, Domínguez (L. S.), Dragicevic, Drisaldi,
Dufou, Dumón, Escalante' Ortiz, Estrada, Fa-

brissin, Fayad, Fernández, Fernández de Coin-
bes, Figueroa, Flores, Gabriellí, Galante, Gal-

marini, Garay, Giménez, Golly, Golpe, Gon-
zález (M. L.), Goriiii, Cor i, Granados, Gudiño,

Guevara, Herrera, Illia, Irrazábal, Jaunarena,
Jauícosa, Kesslcr, López (E. J.), López (J. A.),

López Arias, Macedo, Martínez (E.), Martínez
(S. V.), Martínez Garbino, Matzl.iu, Melogno,
Mercader, Migliozzi, Miralles de Romero, Món-

delo, Mondino, Mono cl, Morello, Mossello de
Benzo, Miiller, Neder, Negri, Nieva, Ocampos,

Pando, Parajón, Parenteila, Parra, Pascual, Pas-

gnalini de Acosta, Passo, Patterson, Peláez, Pe-
loro, Pepe, Pereyra de Montenegro, Pernasetti,
Perrini, Pezoa, Pichetto, Piñón Avila, Polino,

Polo, Raimundi, Ranipi, Remedi, Rico, Roberti,

Rob'es, Rodil, Rodríguez (J.), Rodríguez (M.
E.), Rojo, Roy, Rubeo, Saggese, Salim, Salto,

Sampietro, Sánchez, Santander,. Sat, Sehiaretti,

Scrimizzi, Sebastiani, Sobrino, Soria (C. E.),
Soria (E. V.), Stubrin, Suárez, Teodosiu, Tret-

tel Meyer, Tulio, Vázquez, Vesentini, Vera-

mendi, Viaña, Vicchi, Viglione, Vilche, Villal-

ba, Viqueira y Zuccardi de Flamarique.

-Se abstienen de votar los señores diputados
Aban de Abalos, Borda, Mussa, Speratti y
Toma.

Se comunicará al Honorable Senado.,

11

O1 SERVACION DE LA LEY 24.662
(Incremento de partidas

para pensiones a ex-combatientes de Malvinas)

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde conside.
rar el mensaje del Poder Ejecutivo por el que se
observa totalmente el proyecto de ley registrado
bajo el número 24.662, sobre incremento de la
partida pn'supuestaria correspondiente a las pen-
siones para los héroes de Malvinas y sus dere-
cliohabieiates (expediente 26-P.E.-96).

Buenos Aires, 11 de julio de 1996..:

Al Honoralale Congreso de la Nación

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad
a fin de remitir copia autenticada del decreto por el
cual se obswrva y se devuelve el proyecto de ley regis-
trado bajo el número 24.682, por los fundamentos ex-
puestos en los considerandos de dicho decreto,

Diosguarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 767

CARLOS S. MENEM..

Jorge A. Rodríguez. - Domingo F. Cávalló.

Buenos Aires, 11 de julio de 1998.

Visrb el proyecto de ley registrado bajo el númer6
-24.662, sancionado por el Honorable Congreso de la
Nación el 19 de junio de 1996, y

GONSIDETi A NDO.

Que por el citado proyecto de ley se autoriza al Po-
der. Ejecutivo a disponer con cargo a los créditos apro-
bados por la ley 24.624 hasta la suma de veinticuatro
millones do pesos ($ 24.000.000) para incrementar la
partida correspondiente a las pensiones para los héroes
de Malvinas y sus derechohabientes.

Que dachas las severas restricciones por las que atra-
viesa el Tesoro nacional, el proyecto de ley sancionado
resulta impracticable desde el punto de vista presupues-
tario, por rio existir recursos disponibles en el ejercicio
vigente que permitan la implementación de la medida,
sin perjuicio de preverse los mismos en el proyecto de
presupuesto para el próximo ejercicio, a efectos de afron-
tar su pago a partir del 14 de enero de 1997.

Que el proyecto de ley no prevé las fuentes de los
recursos a utilizar piara su financiamiento tal como lo
exige el artículo 38 de la ley 24.156, criterio seguido
por el artículo 59 de la ley 2,4.029.

Que de acuerdo a lo expuesto corresponde observar el
proyecto de ley registrado bajo el número 24.662.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda confirmada
por la Honorable Cámara la sanción del proyecto
de ley registrado bajo el número 24.652.

1 Véase i?n el Apéndice el texto de la como dcación
remitida al honorable Senado. (Pág. 3235.)_
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribu-
ciones conferidas por el artículo 83 de la Constitución
Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina

DECRETA.,

Artículo 14 - Obsérvase el proyecto de ley registrado

bajo el número 24.662.

Art. 29-Devuélvase al honorable Congreso de la
Nación el proyecto de ley citado en el artículo anterior.

Art. 39 - Comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
éión Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 766

CARLOS S. MENedr.

Domingo F. Camallo. - Jorge A. Rodríguez.

dino, Montiel, Morello, Mossello de Benzó,
Miiller, Mussa, Neder, Negri, Nieva, Ocampe
Pando, Parajón, Parentella, Parra, Pascual, Pass:
qualini de Acosta, Passo, Peláez, Pellín, Pepe
Pereyra de Montenegro, Pernasetti, Perrini, Pe
zoa, Pichetto, Piñón Avila, Polino, Polo, Pru
yas, Raimundi, Ranipi, Remedi, Rico, Roberj
ti, Robles, Rodil, Rodríguez (J.), Rodrígueti`
(M. E.), Rojo, Roy, Rubeo, Saggese, Sallar,
Salto, Sampietro, Sáñehez, Santander, Sat;
Schiaretti, Scrimizzi, Sebastiani, Sobrino, Soria
(C. E.), Soria (E. V.), Sper•atti, Storani
Stubrin, Suárez, Teodosiu, Torna, Trettel Me-.
yer, Tulio, Vázquez, Vensentini, Veramend ,
Viaña, Vicchi, Viglione, Vilche, Villalba, Viquel-
ra, Zuccardi de Flamarique.

-Se abstiene de votar la señora diputad*
Aban de Abalos.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración.
De conformidad con el artículo 83 de la Cons-

'titución Nacional, corresponde que la votación
se efectúe nominalmente.

j Se va a votar si la Honorable Cámara insiste
en la sanción del proyecto de ley registrado, ba-
jo el número 24.662. Se requieren los dos ter-

Lcios de los votos que se emitan.

-Se practica la votación nominal.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre 178 se-
`,x►ores diputados presentes, 170 votaron por la
`afirmativa y ninguno por la negativa, registrán-
ídose además una abstención. No se ha compu-
'tado el voto de seis señores diputados por no
(haber hecho uso de sus respectivas llaves.

-Votan por la afirmativa 1Lls señores dipu-
tallos: Abalovich, Abasto, Abít,aggle, Acevedo,
Alarcia, Alessandro, Allende, 91so;g aray, Alte-
raeb, Arambura, Atauasof A^•tla, Ayetz, Bal-
ter, l3anzas de Morcan, Barrionuevo, Barrios
Arrechca, Becerra, Benedetti, Sianculli, Bizzot-
to, Borda, Bordenav , Bordín, Itortolozzi, Bravo
(A. P.), Britos, Bttiacio, Caballea) Martín, C;abi-
rón, Cafiero, Caillet, Callaba, Cámara, Carrtaño,

Carca, Carnoso, Carrara, Carril. Castillo (J. L.),
Castro, Ceballos de Marín, (:Inca Rodríguez,
Corebuelo Blasco, Cruchaga, íVElia, Das Ne-

ves, Del Fabro, Dellepiarte, Díaz Martínez,
Digón, Don-rín guez (L. S.), I )ragicevie Dri-

(saldi, Drtfort, I)mnóu, Escalarte Ortiz, Estra-
kia, Fabrissin, Favad, Fernárwlez, Fernández
Ide Cotabes Figueroa, Flores, Fragoso, Calxie<-
')li, Galante, Gaimarioi, Caray, Gianénez, Golly,
Golpe, González. ( ,U. L.), Guaral, Goñi, Gra-
raados Cedido, Guevara, Herrero, Illia, Irrazá-
bal, Jaunareara, Juncosa, Kessler, López (E. L),
López (J. A.), López Arias, M cedo, Martínez
(L.), Martínez (S. V.) ,1arrínez Garbino,
AMatzk-in, Mattrette, \Melo no, \íere-arler, Nli-
gliozzi, Miralles de Romero, Mondelo, Mon-

Sr. Presidente (Pierri). - Queda confirmadá
,por la Honorable Cámara la sanción del proyecto
.de ley reistrado bajo el número 24.6611-0

Se comunicará al lonorable Senado.

12

FUNCION
DEL BANCO DE LA NACION ARGENTINA

COMO INSTITUCION DEL ESTADO

Sr. Presidente (Pierri.) - Corresponde conside-
rar el proyecto de declaración del señor diputado
Dórnina y otros relativo al rol que el Banco de
la Nación Argentina cumple actualmente como
institución del Estado (expediente 4.701-D.-96).

Proyecto ríe declaración

La Crí^;^rrra (le Ditnttados (le la N€tcídn

DECLARA:

Que el Banco de la Nación Argentina eonstituye uná
herramienta fundamental del Estado para asistir finan-
riet aviente a los productores y promover las economías
regionales, y es al mismo tiempo el instrumento rnás'
idóneo para desarrollar políticas públicas activas en el
campo 'de la producción y el empleo.

Esteban A. Dómine. - Carlos E. Soria. --^

Juan Shiarettí. - Tonuis R. Primas. --

Juan C. Pezoa. - Sara C. Liponezky dé
Amacet, - Emilio E. Carrara. - Rubé»

D, Pato. - María del Carmen Banzas de

Moreaa. - Juan C. Suárez. - Jorge. R.

hMatak^,a. - Juan C. Veranrendi. Oscar

S. Lamberto.

" Véase en el Apéndice el texto de la comunicaci
remitida aI llonotattle Senado. ( Pág. 3238.)
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